	[image: image1.png]



	MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
DIRECCIÓN DE AGUA


	[image: image2.png]


 
	Código N:
DA-GRH-0029
	Paginas:
1 de 1

	
	
	
	Fecha emisión:
01/07/2016
	Versión
 01

	
	
	
	Fecha de Entrada en vigencia
01/07/2016



	SOLICITUD PARA PRORROGA DE PERMISO DE PERFORACION DEL SUBSUELO

	

	Empresa perforadora:      
	No. De pozo:      

	Propietario del pozo:                                      

	No. De oficio del permiso otorgado:      
	Fecha:      

	Justificación de no haber efectuado la perforación en el plazo otorgado: 

	     

	                                                              

	                                                 

	

	RESPONSABLE DE ESTA SOLICITUD

	Geólogo:
	     
	Carnet CGCR:      
	Firma:

	Representante de la empresa
	     
	Cédula:      
	Firma:

	Propietario 

del pozo
	     
	Cédula:      
	Firma:

	Las tres firmas arriba estampadas son auténticas (firma y sello del notario):

	De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Perforación y Explotación de Aguas Subterráneas, se podrá otorgar una única prorroga por un mes.

	REQUISITOS PARA PRESENTAR ESTA SOLICITUD

	1. Llenar este formulario a máquina o letra legible, con una copia.

	2. Está prórroga debe solicitarse con un mínimo de DIEZ DIAS NATURALES antes del vencimiento del permiso

	

	                  PARA USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
	

	No. GESTION Y/O EXPEDIENTE:
	

	Recibida de:
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